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Pliego tipo de clÆusulas administrativas particulares para la contratación, por  
procedimiento negociado sin publicidad, del Servicio de Digitalización y puesta 

en valor de la Red de caminos pœblicos del tØrmino municipal de CÆceres. 
 

 
ClÆusula 1“.- Objeto del contrato. 
 
El contrato tendrÆ por objeto la ejecución del Servicio de Digitalización y puesta en 
valor de la Red de caminos pœblicos del tØrmino municipal de CÆceres, a financiar con 
cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por el Real 
Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.  
 
Las prescripciones tØcnicas se encuentran detalladas en el Pliego elaborado por el 
Jefe de Sección del Servicio de Información GeogrÆf ica Municipal, que recoge las 
necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo 
orden a tener en cuenta.   
 
La actuación reœne los requisitos de los artículos 2, 9 y 10 del Real Decreto-Ley 
13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad local. 
 
ClÆusula 2“.- Presupuesto base de licitación. 
 
El presupuesto base de licitación asciende a la can tidad de CINCUENTA Y CINCO 
MIL EUROS, (55.000,00 euros), Impuesto sobre el Valor Aæadido incluido. 
 
Su cÆlculo incluye todos los factores de valoración y gastos que, segœn los 
documentos contractuales y la legislación vigente, son de cuenta del adjudicatario, así 
como los tributos de cualquier índole.  
 
En todo caso, se indicarÆ como partida independiente, el importe del Impuesto sobre el 
Valor Aæadido (IVA), de conformidad con lo establecido en el artículo 75.2 de la Ley de 
Contratos del Sector Pœblico. 
 
ClÆusula 3“. Anualidades en que se distribuye. 
 
El pago de las cantidades correspondientes al presupuesto del contrato se abonarÆ en 
una sola anualidad correspondiente al aæo 2010. 
 
ClÆusula 4“.- Financiación. Existencia de crØdito. 
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El presente contrato se financia con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local, creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de Real Decreto-Ley 13/2009, de 
26 de octubre, la resolución de la autorización de la presente actuación, aprobada por 
el Secretario de Estado de Cooperación Territorial con fecha tres de marzo de dos mil 
diez, es título acreditativo suficiente de la existencia y disponibilidad de crØdito para su 
tramitación. 
 
ClÆusula 5“.- Naturaleza, rØgimen jurídico del contrato y documentos que tienen 
carÆcter contractual. 
 
Este contrato tiene carÆcter administrativo, y se regirÆ, sin perjuicio de lo dispuesto con 
carÆcter general para los contratos de las Corporaciones Locales, por las siguientes 
normas: 
 
- Real Decreto Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para 
el Empleo y la Sostenibilidad Local. 
- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pœblico. 
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Pœblico. 
- Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Pœblicas, 
aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en lo que no se oponga a la 
Ley 30/2007. 
- Resolución de la Secretaría de Estado de Cooperac ión Territorial, de 2 de noviembre 
de 2009. 
 
AdemÆs del presente pliego tendrÆn carÆcter contractual los siguientes documentos: 
 
- El pliego de prescripciones tØcnicas. 
- El documento en que se formalice el contrato. 
 
ClÆusula 6“.- Plazo de ejecución. 
 
El plazo fijado para la realización de las prestaci ones objeto de este contrato serÆ de 
CINCO MESES, contados desde el día siguiente a aquØl en que se notifique el 
acuerdo de adjudicación definitiva del contrato. 
 
En todo caso, al estar financiado el contrato por el Fondo Estatal para el Empleo y la 
Sostenibilidad Local creado por el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, la 
fecha límite de ejecución de las prestaciones objet o de contrato serÆ el día 31 de 
diciembre de 2010. Por ello, el contratista, durante la ejecución del contrato, deberÆ 
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adoptar todas aquellas medidas necesarias que garanticen la finalización de los 
trabajos en dicho plazo.  
 
El adjudicatario estarÆ obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 
realización del contrato, así como de los plazos pa rciales que, en su caso, se hubieran 
establecido. 
 
ClÆusula 7“.- Garantías. 
 
7.1.- Garantía provisional. 
 
No se exige. 
 
7.2.- Garantía definitiva. 
 
a.- Constitución. 
 
El adjudicatario provisional estarÆ obligado a constituir, a disposición del órgano de 
contratación, una garantía definitiva. Su cuantía s erÆ igual al 5 por 100 del importe de 
adjudicación del contrato, IVA excluido. La constit ución de esta garantía deberÆ ser 
acreditada por el adjudicatario en el plazo de diez días hÆbiles, contados desde que se 
publique la adjudicación provisional en el perfil d e contratante.  

 
De no cumplirse este requisito por causas a Øl imputables, la Administración declararÆ 
decaída la adjudicación provisional a su favor, sie ndo de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 135.5 de la Ley. 
 
La garantía definitiva se constituirÆ de conformidad con lo preceptuado en los artículos 
84 de la LCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, debiendo depositarse en la Tesorería del 
Ayuntamiento de CÆceres. 
 
Se adjuntan modelos de aval y de certificado de seguro de caución, como Anexos II y 
III a este pliego. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del con trato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustarÆ la garantía en el plazo de quince días naturales, 
contados desde la fecha en que se notifique al adjudicatario el acuerdo de 
modificación, a efectos de que guarde la debida pro porción con el nuevo precio 
modificado, incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución contractual. En el 
mismo plazo contado desde la fecha en que se hagan efectivas, en su caso, las 
penalidades o indemnizaciones exigibles al adjudicatario, Øste deberÆ reponer o 
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ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, incurriendo, en caso contrario, en 
causa de resolución. 
 
La garantía definitiva responderÆ de los conceptos a que se refiere el artículo 88 de la 
LCSP. 
 
b.- Devolución y cancelación de las garantías. 
 
La garantía no serÆ devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento 
del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare 
la resolución de Øste sin culpa del contratista. 
 
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido  el plazo de garantía, si no 
resultaren responsabilidades se devolverÆ la garantía constituida o se cancelarÆ el 
aval o seguro de caución. 
 
El acuerdo de devolución deberÆ adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de 
dos meses desde la finalización del plazo de garant ía. Transcurrido el mismo, la 
Administración deberÆ abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el 
interØs legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento 
del citado plazo hasta la fecha de la devolución de  la garantía, si Østa no se hubiera 
hecho efectiva por causa imputable a la Administración. 
 
En el supuesto de recepción parcial el contratista podrÆ solicitar la devolución o 
cancelación de la parte proporcional de la garantía . 
 
Transcurrido un aæo desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por c ausas no imputables al contratista, 
se procederÆ, sin mÆs demora, a la devolución o cancelación de la garantía una vez 
depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 88 de la LCSP. 
 
ClÆusula 8“.- Confidencialidad. 
 
Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, relativas a la 
publicidad de la adjudicación y a la información qu e debe darse a los candidatos y a 
los licitadores, Østos podrÆn designar como confidencial parte de la información 
facilitada por ellos al formular las ofertas, en especial con respecto a los secretos 
tØcnicos o comerciales y a los aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de 
contratación no podrÆn divulgar esta información si n su consentimiento. 
 
De igual modo, el contratista deberÆ respetar el carÆcter confidencial de aquella 
información a la que tenga acceso con ocasión de la  ejecución del contrato a la que se 
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le hubiese dado el referido carÆcter en los pliegos o en el contrato, o que por su propia 
naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrÆ durante un plazo de 
cinco aæos desde el conocimiento de esa información, salvo que los pliegos o el 
contrato establezcan un plazo mayor. 
 
ClÆusula 9“.- Revisión de Precios. 
 
Por aplicación de lo dispuesto en el artículo 77.1 de la Ley no existe revisión de 
precios. 
 
ClÆusula 10“.- Tramitación y procedimiento de adjudicación.  
 
10.1.- Tramitación. 
 
La contratación del servicio contemplado en este Pl iego tendrÆ la consideración de 
urgente, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de 
octubre, por lo que se aplicarÆn, a efectos de reducción de plazos, los artículos 96 y 
128 de la LCSP, así como el artículo 17.1 del citado Real Decreto-Ley.  
 
10.2.- Procedimiento de adjudicación. 
 
El contrato se adjudicarÆ por procedimiento negociado sin publicidad, en los tØrminos 
de los artículos 158.e) y 162.2 de la LCSP. 
 
Las ofertas se solicitarÆn, al menos, de tres empresas capacitadas para la realización 
del objeto del contrato, siempre que ello fuera posible.  
 
La solicitud de ofertas se realizarÆ mediante invitación por correo o fax. 
 
En todo caso, debe dejarse constancia en el expediente de las invitaciones cursadas, 
de las ofertas recibidas y de las razones para su aceptación o rechazo segœn el 
artículo 162.5 de la LCSP.  
 
10.3.- Capacidad para concurrir. 
 
PodrÆn participar en esta licitación las personas naturales o jurídicas, espaæolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estØn incursas en ninguna de las 
prohibiciones para contratar contempladas en el artículo 49 de la Ley, y acrediten su 
solvencia económica, financiera y tØcnica o profesional, requisito Øste œltimo que serÆ 
sustituido por la correspondiente clasificación en los casos en los que con arreglo a lo 
establecido en la LCSP sea exigible, de conformidad con lo establecido en este pliego.  
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Los empresarios deberÆn contar, asimismo, con la habilitación empresarial o 
profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la actividad o 
prestación que constituya el objeto del contrato. 
 
Las personas jurídicas sólo podrÆn ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones 
estØn comprendidas dentro de los fines, objeto o Æmbito de actividad que, a tenor de 
sus estatutos o reglas fundacionales, le sean propios. 
 
PodrÆn, asimismo, presentar proposiciones las uniones de empresarios que se 
constituyan temporalmente al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 
48 de la LCSP. Cada uno de los empresarios que componen la agrupación, deberÆn 
acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y tØcnica o 
profesional, con la presentación de la documentació n a que hacen referencia las 
clÆusulas siguientes. La duración de las uniones temporales de empresarios serÆ 
coincidente con la del contrato hasta su extinción,  debiendo indicar en documento 
privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o e ntidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la 
Administración. El citado documento deberÆ estar firmado por los representantes de 
cada una de las empresas componentes de la Unión. 
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberÆn reunir ademÆs, los requisitos 
establecidos en el artículo 44 de la LCSP.  
 
La presentación de proposiciones diferentes por emp resas vinculadas supondrÆ la 
exclusión del procedimiento de adjudicación, a todo s los efectos, de las ofertas 
formuladas. No obstante, si sobreviniera la vinculación antes de que concluya el plazo 
de presentación de ofertas, o del plazo de presenta ción de candidaturas en el 
procedimiento restringido, podrÆ subsistir la oferta que determinen de comœn acuerdo 
las citadas empresas. 
 
Se considerarÆn empresas vinculadas las que se encuentren en alguno de los 
supuestos previstos en el artículo 42 del Código de  Comercio. 
 
10.4.- Lugar y plazo de presentación de las proposi ciones. 
  
Las proposiciones serÆn secretas y se ajustarÆn al modelo establecido en el Anexo II 
de este Pliego de Condiciones. Su presentación supo ne la aceptación incondicionada 
por el empresario del contenido de la totalidad de dichas clÆusulas sin salvedad o 
reserva alguna. 
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Se presentarÆn en el Registro General de Entrada de Documentos de este Excmo. 
Ayuntamiento, en mano de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo que se seæale en los 
escritos de solicitud de ofertas. 
 
TambiØn podrÆn presentarse por correo, en cuyo caso, el interesado deberÆ acreditar, 
con el resguardo correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina 
de Correos y anunciar el mismo día y antes de las 14,00 horas, al Órgano de 
Contratación, por FAX, TELEX o Telegrama, la remisi ón de la proposición. Sin cumplir 
tales requisitos no serÆ admitida la proposición, en el caso en que se recibiera fuera 
del plazo fijado. 
 
No obstante, transcurridos diez días desde la terminación del plazo de presentación no 
serÆ admitida ninguna solicitud enviada por correo. 
 
Entregada y admitida no podrÆ ser retirada por el licitador. 
 
Cada licitador no podrÆ presentar mÆs de una proposición. Tampoco podrÆ suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo  ha hecho individualmente o figurar 
en mÆs de una unión temporal. La infracción de esta s normas darÆ lugar a la no 
admisión de todas las propuestas por Øl suscritas. 
 
Los contratistas interesados podrÆn examinar la documentación que conforma el 
expediente, en la Sección de Contratación, en el pl azo y horario previstos en el pÆrrafo 
anterior. 
 
10.5.- Contenido de las proposiciones. 
 
Los licitadores presentarÆn tres sobres cerrados y firmados por el licitador o persona 
que lo represente, debiendo figurar en el exterior de cada uno de ellos el nœmero de 
referencia y la denominación del contrato al que li citan, el nombre y apellidos del 
licitador o razón social de la empresa y su corresp ondiente NIF o CIF. En su interior se 
harÆ constar una relación numØrica de los documentos que contienen.  
 
Todo ello conforme se indica a continuación: 
 
* Sobre A (cerrado). 
 
* Título: �Documentación administrativa para tomar parte en el  procedimiento 
negociado sin publicidad previa convocado para la contratación del Servicio 
(T˝TULO). 
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Contenido.- En este sobre deberÆn incluirse obligatoriamente los siguientes 
documentos: 
 
a.- Los que acrediten la personalidad jurídica del empresario y, en su caso, su 
representación: 
 
a.1.- Capacidad de obrar. 
 
a.1.1.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditarÆ mediante la escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
debidamente inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro pœblico que 
corresponda, segœn el tipo de persona jurídica de que se trate. 
 
a.1.2.- La capacidad de obrar de los empresarios no espaæoles que sean nacionales 
de Estados miembros de la Unión Europea se acredita rÆ por su inscripción en un 
registro procedente de acuerdo con la legislación d el Estado donde estØn 
establecidos, o mediante la presentación de una dec laración jurada o un certificado, en 
los tØrminos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las 
disposiciones comunitarias de aplicación. 
 
Los demÆs empresarios extranjeros deberÆn acreditar su capacidad de obrar con 
informe de la Misión DiplomÆtica Permanente de Espaæa en el Estado correspondiente 
o de la Oficina Consular en cuyo Æmbito territorial radique el domicilio de la empresa. 
 
a.1.3.- Si se trata de licitador individual, el DNI o documento que, en su caso, le 
sustituya reglamentariamente, en copia que tenga el carÆcter de autØntica conforme a 
la legislación vigente, o fotocopia compulsada por funcionario habilitado para ello. 
 
No podrÆn concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieran participado en la 
elaboración de los documentos que sirven de base al  desarrollo de los trabajos objeto 
de este contrato. 
   
a.2.- Bastanteo de poderes. 
 
Los que comparezcan o firmen solicitudes de participación en nombre de otro o 
representen a una persona jurídica, deberÆn acompaæar tambiØn poder acreditativo de 
su representación declarado bastante por los Servic ios Jurídicos del Ayuntamiento de 
CÆceres, todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberÆn presentar 
fotocopia compulsada del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento 
o representación. Si el documento acreditativo de l a representación contuviese 
delegación permanente de facultades, deberÆ figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
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b.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de  su organización.  
 
En el caso de personas jurídicas, los licitadores deberÆn presentar la documentación 
que acredite debidamente que las prestaciones objeto del contrato estÆn 
comprendidas dentro de los fines, objeto o Æmbito de actividad que, segœn resulte de 
sus respectivos estatutos o reglas fundacionales, les sean propias.  
 
c.- Solvencia económica, financiera y tØcnica o pro fesional, conforme a los 
artículos 64 y 67 de la Ley. 
 
c.1.- Solvencia económica y financiera:  
 
Los licitadores acreditarÆn su solvencia económica y financiera mediante la 
presentación de una declaración del volumen global de negocio y, en su caso, sobre el 
volumen de negocios en el Æmbito de actividades correspondientes al objeto del 
contrato, referido como mÆximo a los tres œltimos ejercicios disponibles en función de 
la fecha de creación o de inicio de actividades del  empresario en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. (LCSP art. 64 apartado c). 
 
Requisitos mínimos de solvencia: La solvencia se entenderÆ acreditada por aquellos 
licitadores cuyo volumen de facturación anual sea i gual o superior al presupuesto del 
presente contrato.  
 
c.2.- Solvencia tØcnica:  
 
La solvencia tØcnica se acreditarÆ por los siguientes medios: 
 
a.- Una relación de los principales servicios o trabajo s realizados en los œltimos tres 
aæos que incluya importe, fechas y el destinatario, pœblico o privado, de los mismos. 
Los servicios o trabajos efectuados se acreditarÆn mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destina tario sea una entidad del sector 
pœblico o, cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado 
expedido por Øste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del 
empresario; en su caso, estos certificados serÆn comunicados directamente al órgano 
de contratación por la autoridad competente. 
 
b.- Las titulaciones acadØmicas y profesionales del empresario y del personal directivo 
de la empresa y, en particular, del personal responsable de la ejecución del contrato.  
 
Requisitos mínimos de solvencia: La solvencia se entenderÆ acreditada por aquellas 
empresas que acrediten la realización de, al menos,  tres servicios de similares 



 10 

características a las del presente contrato, por importe igual o superior al presupuesto 
del mismo, en los œltimos dos aæos. 

 
d.- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente 
pliego, de que el licitador, si se tratare de persona física, o la empresa, sus 
administradores y representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el 
firmante de la proposición, no estÆn incursos en ninguna de las prohibiciones para 
contratar seæaladas en el artículo 49 de la LCSP, en los tØrminos y condiciones 
previstas en el mismo. Esta declaración incluirÆ la manifestación de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes, así como de no tener deudas en período 
ejecutivo de pago, salvo que estuvieran garantizadas, con el Ayuntamiento de 
CÆceres. 
 
La justificación acreditativa de tal requisito debe rÆ presentarse, antes de la 
adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo f avor se vaya a efectuar Østa. 
  
e.- Uniones temporales de empresas. 
 
Para que en la fase previa a la adjudicación sea ef icaz la unión temporal frente a la 
Administración deberÆn presentar, todos y cada uno de los concursantes, los 
documentos exigidos en la presente clÆusula, ademÆs de un escrito de compromiso en 
el que se indicarÆn: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la 
participación de cada uno de ellos; la asunción del  compromiso de constituirse 
formalmente en unión temporal en caso de resultar a djudicatarios y la designación de 
un representante o apoderado œnico de la unión con poderes bastantes para ejercitar 
los derechos y cumplir las obligaciones que del contrato se deriven. El citado 
documento deberÆ estar firmado por los representantes de cada una de las empresas 
que componen la unión. 
 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, 
Østa acreditarÆ su constitución en escritura pœblica, así como el CIF asignado a dicha 
unión, antes de la formalización del contrato. En t odo caso, la duración de la unión 
serÆ coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
f.- Empresas que tengan en su plantilla personas con discapacidad o en 
situación de exclusión social.   
 
Los licitadores que pretenda contar para la adjudicación con la preferencia regulada en 
la disposición adicional 6“ de la LCSP, deberÆn presentar los documentos que 
acrediten que, al tiempo de presentar su proposició n, tiene en su plantilla un nœmero 
de trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100 o que la empresa licitadora 
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estÆ dedicada específicamente a la promoción e inserción laboral de personas en 
situación de exclusión social, junto con el comprom iso formal de contratación a que se 
refiere la disposición adicional 6” de la Ley 30/20 07, de 30 de Octubre, de Contratos 
del Sector Pœblico. 
 
g.- Jurisdicción de concursantes extranjeros. 
 
Los concursantes extranjeros deberÆn presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales espaæoles de cualquier orden, para todas las 
incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 
en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 
 
h.- Registro de Licitadores. 
 
El certificado de inscripción en el Registro de Lic itadores del Ayuntamiento de CÆceres 
eximirÆ a los licitadores inscritos de la presentación en las convocatorias de 
contratación de la documentación relativa a la pers onalidad y capacidad de obrar, 
representación, habilitación profesional o empresar ial, y clasificación, así como  de las 
declaraciones de no encontrarse incurso en prohibiciones para contratar con la 
Administración, de hallarse al corriente en el cump limiento de obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social y de no tener deudas en período ejecutivo con el 
Ayuntamiento de CÆceres. 
 
Esta certificación deberÆ acompaæarse de una declaración responsable del licitador en 
la que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no 
han experimentado variación. Esta manifestación deb erÆ reiterarse, en caso de 
resultar adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato.   
 
i.- Documentación acreditativa de la creación de em pleo. 
  
Los licitadores deberÆn aportar, con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el 
Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, una declaración responsable en la que 
se haga constar que, en el caso de resultar adjudicatario del contrato, se compromete 
a que el nuevo personal que el contratista necesite emplear para la prestación del 
servicio objeto de contrato se encuentre en situación legal de desempleo, 
entendiØndose que se encuentran en tal situación aquellos que cumplan los requisitos 
establecidos en el artículo 208 de la Ley General de Seguridad Social.  
 
j.- Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 
* Sobre B (cerrado). 
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* Título: �Documentación relativa a los criterios d e adjudicación del contrato no 
valorables en cifras o porcentajes".  
 
Contenido: 
 
En este sobre se incluirÆ la documentación relativa a aquellos criterios cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor que im pida su valoración en cifras o 
porcentajes. 
 
* Sobre C (cerrado). 
 
* Título: �Proposición para tomar parte en el proce dimiento negociado sin 
publicidad previa convocado para la contratación de l Servicio (T˝TULO).  
  
Contenido: 
 
a.- Proposición económica conforme al modelo que se ad junta en el Anexo II, y en la 
que se entenderÆn incluidos todos los tributos que graven los diferentes conceptos, a 
excepción del Impuesto sobre el Valor Aæadido que figurarÆ como partida 
independiente. 
 
Las proposiciones se presentarÆn escritas a mÆquina o con letra clara y no se 
aceptarÆn aquØllas que contengan omisiones, errores o enmiendas que impidan 
conocer claramente lo que la Administración estime fundamental para considerar la 
oferta. 
 
b.- Declaración de las empresas sobre el nœmero de personas a ocupar con ocasión 
de la prestación del servicio, debiØndose indicar tanto el nœmero de personas 
integradas en su plantilla como el nœmero de personas que van a ser de nueva 
contratación. La declaración deberÆ ajustarse al mo delo establecido en el Anexo VI. 
 
10.6.- Examen y calificación de documentación, valo ración de la solvencia 
económica, financiera y tØcnica o profesional y apertura de proposiciones. 
 
10.6.1.- Calificación de la documentación y defecto s u omisiones subsanables.  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de prop osiciones, se procederÆ a la 
calificación de documentación y apertura de las pro posiciones presentadas.  
 
Cuando se hubiere anunciado en forma por algœn licitador la presentación de ofertas 
por correo, y Østas, no hubieren sido recibidas por el Ayuntamiento antes de finalizar el 




